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Mexicali, Baja California, siete de noviembre de dos mil veintidós

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, del oficio IEEBC/CG81199512022, signado por el Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California,

por el cual remite copia certificada de sendos oficios

IEEBC/CG81841 12022 e IEEBC/CGE1 84612022 con sus respectivos

anexos, así como de las constancias relativas al procedimiento

s a n ci o n ad o r o rd i n a ri o I E E B C/UTC E/P S O I 26 12020 .

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y sus anexos, y al

efecto, agréguense a los presentes autos para que obren como

leg responda; asimismo, por lo que hace a las constancias

al procedimiento sancionador ordinario

5C12612020, se ordena abrir anexo I y ll
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SEglrùþO. i Se tiêne ,a,l Sqerçta¡ip Ele.wtivo del lnstituto e,qetql

Electoral dêl Estqdo de Baja GaffiWF-ça, 'ffide. reuffiH[ftAd å al

proveído de tres dê novi e,de la,prreqerge anr.laf,dad, d;ictadoeh los

autos del expedienûe en que se actúa.

NOTIFÍ@*JW p@flËffi@@8'a las par,tos, pu,bllEuese por lista y en

el sitio oficial & iffiqrnot de eqte Tribunal, de conform,idad con los

artículos 302 fracción ll, de la Ley Elector,aldel Estado, 63, 66, fraoción

V y 68 del Regla'mento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encarga.d'a de la in Gafola

, ante el Secretario General de

quien autoriza y da fe
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